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PARTE OFICIAL

s. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. H Pnn- ipe  <‘e 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  MINISTROS

ni mmim

REALES ORDENES 
Húm. 1.535.

Bromo. Sr.: Para poder organizar 
cuanto antes ios servicios do la Jun
ta Superior d.el Catastro en orden a 
las reclamaciones que deba resolver 
según las disposiciones del Decreto- 
ley de 3 de Abril de 1925 y el-R e
glamento de 30 de Mayo último, es 
indispensable que se nombre y cons-. 
tituyan las Juntas provinciales y las 
periciales según los preceptos de di- 
eio Reglamento. No obstante, se pro
longa la actuación de las periciales 
que lioy funcionan hasta que estén 
¿constituidas las nuevas y la vida le
gal de aquéllas basta fin de año en 
los Municipios que tributan todavía 
por contribución territorial en ré
gimen de cupo, a fin de que no se 
interrumpa un instante la colabora
ción importantísima que se les en
comienda en el repartimiento ao 
aquél y en sus incidencias.

A  tales efectos, de acuerdo con la 
propuesta de la Junta Superior del 
Catastro y de las Direcciones gene
rales del Instituto. Geográfico y Ca
tastral y de Propiedades y Contri
bución territorial,

S. li. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

i.° Con el fin de dar cumplimien
to a lo prevenido- en el artículo 3.a 
transitorio del Reglamento aprobado 
por Real decreto da 30 de Mayo de 
i £28, que desarrolla los DeereLos- 
leyes de 3 de Abril de 1925 y  6 de 
Marzo de 1926, los Alcaldes proce
derán inmediatamente a constituir 
las Juntas periciales que se desig- 
taan en el capítulo 13, letra A) del 

Reglamento, incurriendo^ d&

no hacerlo, en las sanciones que im
pone el artículo 281 del mismo en 
relación con el 274 del Estatuto Mu
nicipal.

2.° Durante el tiempo que so in
vierta en el nombramiento y cons
titución de tales organismos, segui
rán actuando las Juntas periciales 
que actualmente se hallan consti
tuidas en los respectivos Municipios, 
pero se atendrán en lo sucesivo a las 
disposiciones del Reglamento de 30 
de Mayo de 1928.

3.° En aquellos términos munici
pales cuya contribución: por la ri
queza rústica o urbana se perciba 
según régimen de cupo, las Juntas 
periciales que actualmente funcio
nan continuarán- su actuación en eJ 
reparto y sus incidencias durante 
todo el año actual, a cuya termina
ción cesarán, haciéndose cargo de 
sus funciones íos nuevamente nom 
brados.

Las Comisiones de evaluación que 
al presente funcionan, seguirán con 
su actual constitución 'en tanto con 
tinúe en el término de su jurisdic
ción el régimen de cupo.

4.° Las nuevas Juntas periciales 
darán cuenta de su constitución a 
los Presidentes de las provinciales 
respectivas, y les comunicarán opor
tunamente el nombre del Vocal que 
a cada una de aquéllas deba repre
sentar en éstas a tenor del-artícu
lo 262 del Reglamento de 30 de Ma
yo de 1928.

5.° Los Delegados da Hacienda 
en las provincias, excepto las Vas
congadas y Navarra, invitarán al 
Preisdente de la Audiencia provin
cial, al de la Cámara Agrícola y  al 
de la Propiedad Urbana de la capital 
para que designen las personas que 
han de formar parte de la Junta pro
vincial del Catastro, con arreglo a 
lo dispuesto en. el artículo 262 del 
Reglamento de 30 de Mayo de 1928. 
Al propio tiempo designarán el re
presentante de la Delegación de Ha
cienda y  el Abogado ael Estado y el 
funcionario de la misma dependen
cia que han de actuar respectiva
mente como Secretario y Vicesecre
tario de la dicha Junta, y ordenarán 
a los Jefes provinciales o regiona
les del servicio Catastral que desig
nen a mi yez el Ingeniero Agróno

mo, el de Montes y el Arquitecto quq 
han de formar parte también del 
respectivo organismo. Todo ello se 
hará urgentemente, a fin de que éste 
quede constituido en el plazo «lo 
quince días, a partir del de la pu-: 
blicación tío asi a ¿Real orden en. la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Constituida ia Junta provmviul, su 
Presidente dará cuenta de ello al da 
la Superior del Catastro y a las Di-; 
rcceiones generales del Insli!uio> 
Geográfico y Catastral y de Pro nie- 

- dados y Contribución territorial.
6.° Una vez constituida cada JurL¡¡ 

la y conocido el función amiento y la 
probable intensidad de trabajo de la)

• misma, su Presidente' propondrá ai 
la Dirección general de Propiedades 
y Contribución territorial el perso-; 
nal que conceptúe indispensable para 
3a buena marcha de los trabajos, coif 
el fin de que aquella Dirección elevó 
a su vez al Ministro de Hacienda la 
correspon.diente pro pucsí a.

7.° Los Delegados de Hacienda; 
pondrán a (dsposición de las Juntas 
provinciales el local que consideren1 
más adecuado para la debida 
lación de sus servicios.

8.° Las Oficinas del Catastro dea 
la riqueza urbana en las provincias* 
una vez cumplidos todos los trámi-s 
tes que establece el Reglamento de. 
30 de Mayo de 1928, entregarán a 
las Juntas provinciales los do-eumeno 
tos que correspondan a las fincad 
cuyos propietarios no se conforma-: 
ron con la valoración en su día prac-? 
ti cada y contra la que interpusieron! 
oportunamente reclamación, sin qud 
hasta la fecha se haya efectuado !á 
tasación técnica correspondiente.

9.a Los expedientes de reclamad 
ción, se tramiten o no de oficio, erí 
los que las Jefaturas provinciales dejf 
Catastro fiscal no hubiesen dictadoí 
aún la resolución que constituye el 
acto administrativo, serán remitido# 
con los dictámenes e informes co-¡ 
rrespondieiites a las Juntas proviri-; 
cíales, una vez que estén constituía 
das, para que dicten el referido actg 
administrativo con  sujeción a lo dista 
puesto en el Reglamento de 30 dd 
Mayo de 1928. M

No obstará á lo prescrito en g¡ 
párrafo anterior el que la 'Dlr^eiúflt 
general de Propiedades y ConL 'buH
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ción territorial haya examinado y 
devuelto a las Oficinas provinciales 
los aludidos expedientes, en cum
plimiento ele la disposición 7.a de la 
Real orden de 21 de Febrero de 1913, 

Los expedientes que obren en la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial, en virtud 
de lo prevenido en la mencionada 
disposición 7.a de la Real orden cíe 
21 de Febrero do 1913, baya o no 
recaído acuerdo de dicho Centro, se
rán devueltas a las respectivas Je
faturas provinciales para que éstas, 
ampliando, si lo consideran necesa
rio, ios informes- o trámites practi
cados, los remitan también a las 
Juntas provinciales del Catastro a 
los efectos antes señalados.

10. Los expedientes de reclama
ción que existan en las Jefaturas 
provinciales dependientes de la Di
rección general del Instituto Geo
gráfico y Catastral en los que no se 
hubiese dictado resolución que cons
tituya acto administrativo, serán re
mitidos, con los dictámenes e infor
mes correspondientes, a las Juntas 
provinciales, una vez constituidas, 
para que dicten la referida resolu
ción con arreglo a lo dispuesto en 

,'cl Reglamento de 30 de Mayo de 
1928.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señores Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y 
de Propiedades y  Contribución te
rritorial y  Presidente de la Junta 
Superior del Catastro.

Núm. 1.536.
Excmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.),de 

conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, previa formación 
del oportuno expediente justificativo 
y en virtud de lo que dispone la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder un mes de 
¡licencia, coir sueldo entero, para aten
der al restablecimiento de su salud, al 
Delineante procedente del Catastro de 
¡rústica, afecto* a la Brigada dé Par
celación de Avila, D Eusebio Herede
ro Martín, debiendo hacer uso dé esta 
licencia en la indicada población y en- 
ieméndose su principio desde el día 
30 de Julio anterior, fecha de su ins
tancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 8 de A g o s t o  
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ AÑIDO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y  Catastral,

Núm 1 537
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general  y en virtud de 
lo que dispone la Real orden de esta 
Presidencia de 15 de Septiembre de 
1926, ha tenido a bien conceder licen
cia con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alumbra
miento. a doña Julia del Castillo y 
Rico, Administrativo-calculador, afec
to al Negociado de ^Geodesia de ese 
Centro*. ,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento, el de la interesada y 
dernás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 8 de A g o s t o  
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministres,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 1538.
Excmo. Sr.: Yista la instancia que? 

eleva el Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía, afecto a la segunda Bri-* 
gada de Parcelación de Zamora, don 
Demetrio Sánchez García, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 33 del vigente. Re-, 
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien coneeddrbfc tres me
ses de licencia, sin sueldo, para aten
der a sus asuntos particulares; enten
diéndose su principio desde el día si
guiente al en que entregue ultimado 
el trabajo que en la ^actualidad tenga 
pendiente.

De Real orden fo digo a Y. E. para, 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 8 de A g o s t o  
de 1928.
El Vicepresidente del Conseja de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral. * :

Num. 1.539. í;
i

Externo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. gf)'¿ 
de conformidad con lo propuesto poiv 
esa Dilección general y en virtud dé1 
lo que dispone el artículo* 30 del Re-:¡ 
glamento vigente en ese Instituto, háij 
tenido a bien declarar al Topógrafo*! 
Ayudante tercero de Geografía, afecto» 
ai primer Grupo topográfico, D. Fer
nando Recacho y Eguía, en situación 
de supernumerario sin sueldo, a ins-:; 
tancia propia, en el citado empleo*, por j 
haber sido nombrado Auxiliar de Me-| 
teorología; entendiéndose dicha sitúa*; 
ción de supernumerario desdé el día1 
21 de Julio anterior.

De Real orden lo digo a Y. E. paráj 
su conocimiento, el del interesado; y. 
demás efectos. Dios guarde a Y. E./ 
luchos años. Madrid, 8 de A g o s t o )

de 1928. . , J1
Vicepresidente del Consejo de Ministres, )

. MARTINEZ ANIDO , . y

Señor Director general del Instituí®?
Geográfico y Catastral. ' ' ' t

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES i
)

Num. 761. j
■íi

Ihíio. Sr.: En cumplimiento de: ldí 
dispuesto en el artículo 59 del Regla-.! 
mentó vigente de la Organización y¡ 
régimen del Notariado, reformado pon 
Real decreto de 25 de Junio próximo 
pasado, y previa la propuesta corres  ̂
pondiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para formar parte; 
del Tribunal de oposiciones entre No 
tarios, convocadas con esta fecha, el 
cual ha de constituirse bajo la presi
dencia de Y. I., al Subdirector de em 
Centro o el que haga sus veces, ai 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid o quien le sustituya legalmente, 
a D. Felipe Clemente de Diego y Gu* 
tiérrez, Catedrático de Derecho civil 
de la Universidad Central; a D. Ma-: 
nuel Borrás y de Paláu, Notario dé 
Barcelona; a D. Juan Martínez Ortiz, 
Notario y Decano del Colegio Nota** 
rial de Albacete, y a D. Juan Ahtonlo I 
de la Puente y Quijano, Jefe de Níh ) 
gociado del Cuerpo técnico de Letra-*! 
dos de este Ministerio, adscrito a ésa j 
Dirección general, quien desempeñará j 
las funciones de Secretario. \

De Real orden lo digo a Y. I. parí*« 
su conocimiento y efectos consiguiétt^
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tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de* Agosto de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regís-* 

tros y del Notariado.

Núm. 782.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar para la 
plaza de Secretario de gobierno de

esa Audiencia, vacante por falleci
miento de D. Ricarda Vázquez-Illa, 
que la desempeñaba, a D. Emilio 
Oppeit del Castillo, Secretario de go
bierno de la Audiencia de Albacete., 
propuesto en la terna formulada por 
la Sala de gobierno.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E,'mu-dios años. 
Madrid, 9 de Agosto' de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de. 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Núm. 171.

E x c nao. S r .: I I a 11 á n el ose j u s t i fi e a d o 
que los individuos que se expresan

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
' NOMBRES DE L03 RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

José Centeno Moruno.............................. ............. . 1957 Az uaga........................................... .. Badajoz . ..Ramón Morales Ortuño 1926 A R emes í . . . . . . . . Valencia .Emilio Pala Vades........ ............ 1928 Barcelona .......................... . . . . Barcelona , . . .Vicente Llácer Agut ........................ , . . ......................... 1924 Alma 'ora ................................ . Castellón............ ,,  , , , .Manuel Artalovda M artínez...................* . , ................. 1922 T rü jillo .................................... C áceres......... ..........Santiago Rubio Lorenzo............... . . . . . ................... 1924 Som iedo........... Oviedo . ..............El mismo ...................................................................... 1924 ídem ................. , .» ........ , . .............. Idem.................................Alfonso Alvarez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1927 G i j ó n ......... . Idem .........................

Núm. 172.
Excmo. S r.: Hallándose justificado 

los individuos que se expresan en 
lE siguiente relación que empieza con 
Antonio Roldan Maíllo y termina con 
Benigno Donapetry López, pertene

cientes a ios reemplazos que se indi
can, esfán comprendidos en los a ti. 3.284 
de la ley de Recluí amiento de 1912 y 
422 del Reglamento de la vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los in

teresados las cantidades que ingresa
ron para red-ucir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual-*

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Antonio Roldán M a í l l o 1927 Lucena........... .................................. 1
CórdobaMarchen a ....................................... . Sevilla ............................Julián Sospcdra Olmos .« ..» .•• • •••••••« ........... 1926 Cedaví ValanciaBarcelona BarcelonaBilbao ..................... ......................... VizcayaBenigno Donapetry L ó p e z . 1924 Vivero Lugo.........

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm . 467.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

10 dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de
11 del mismo mes y año y Real or
den de 3 de Febrero de 1927:

.Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa

de Madrid de la libra esterlina en gi
ros a la vista sobre aquella plaza du
rante los días 30 de Julio últim o al 
8 del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones' 
do los derechos de Arancel, corres
pondientes a las mercancías importa
das y exportadas por las mismas, du
rante la decena siguiente al día 10 
del corriente mes, y cuyo pago haya

de efectuarse en moneda de plata es-t paño-la o billetes del Banco de Es-, 
paña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de diez y seis enteros cin
cuenta y cinco céntimos por ciento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-  ̂
ra  su conocimiento- y demás efectos.- 
efetos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 9 de Agosto de 1928. ¡

P. D., Y]
A M A  D O  j

eSñor Director general de Aduanas
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en la siguiente relación  que em pieza 
con José Centeno Moruno y  te rm in a  
con Alfonso Alvarez García, p e rte 
necientes a  los reem plazos que se in 
dican, están  com prendidos en los a r 
tícu los 284 de la  ley de R eclutam ien
to  de 1912 y 422 del Reglam ento de 
la  vigente,

S. M. el IIey  (q. D. g.) se lia servido 
d isponer que se devuelva a los in~- 
teresádos las cantidades que ing resa

ron  p a ra  reducir- el tiem po de se rv i
cio en filas, según ca rtas  de pago ex
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y po r la/s¡ Delegaciones de Ha
cienda*' que se expreso, corno igual
m ente la  sum a que debe ser re in te 
grada, la cual p e rc ib irá  el individuo 
que hizo el depósito o la persona au 
torizada en form a legal, según p re 
v ienen los a rtícu lo s  470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a y. E. p a 
ra  su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid , 27 de Ju lio  de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de las 
p rim era , tercera, cuarta , quinta, 
séptima- y  octava Regiónos,

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE FAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe eee 

reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la sarta de pago

Zafra ............ ........................................ 19 Tuiio................ .. 1927 962 Badajoz................................... 421,88
243,75
500.00
250.00 

1.000,00

Alcira . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Septiem bre............ 1924 922-A V alencia.......... ..
Barcelona, 53 . .  . .................. 7 Febrero ............... 1923 1.323 Barcelona.
Castellón.................... , , ...................... 29 E n ero ............ 1924 888 Castellón .
Cáceres .............. . . . . . ........................ 11 Enero ............ .. 1922 129 Cáceres . .....................
Pravia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Enero . ................... 1924 1.450 Oviedo. ................. 500,00 

! 250,00Idem . ............... . . . . . . . . . . . . . . 12 Noviembre . . . . . . . 1925 667 Idem .....................
Oviedo ........................ .......................... 30 J u lio .................. 1927 513 Gijóa . ................................... i 750,00

m ente la sum a que debe ser re in te 
grada, la cual p erc ib irá  el individuo 
que hizo el depósito  o la persona au 
torizada en fo rm a legal, según p re 
vienen  los artícu los 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 31 de Ju lio  de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores C apitanes generales de, las 
segunda, tercera, cuarta , sex ta y  
octava Regiones.

que se cita
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta d© pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Lucena......... .................................. 4 Junio • •«••••»•»•• 1927 216 Córdoba 563
Osuna......... ................ 22 Enero . . ••»««••••» 1924 1.133 Bevilla. . «• • • • • • • • • • • • • • •* 500
Valencia, 39 11 M avo........................ 1926 410 C 

891
V alencia 500

Barcelona, 54 . • • • « • • • • • • • • • • • • • . . 5 Febrero 1924 Barcelona. 250
Bilbao............... 15 Enero 1923 247 Bilbao 250
Mondoñodo * 15 Enero . . . . « • • • « . i . 1924 341 Limo 1.000

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E L LAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.253.
Jlm o. S r . : Agotado el créd ito  con

signado en el p á rra fo  prim ero  del 
{Concepto 3.°, a rtícu lo  único, cap ítu lo  

del p resupuesto  de este D ep arta 
m ento  p a ra  sueldos y gratificaciones 
de los P ro feso res o in terinos de las 
enseñanzas de Inglés, Alemán. I ta l ia 

no, M ecanografía y T aquigrafía , crea
das por Real decreto de 25 de Agos
to de 1926,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido á 
b ien  disponer que cese en el se rv i
cio y  percibo' de sueldo el personal 
in te rino  que desem peñaba dichos ca r
gos, a excepción del Profesorado de 
las Escuelas de Comercio encargado 
en algunos In s titu to s  de estas ense
ñanzas, el que cesará solam ente en el 
percibo de sueldo; todo ello sin  p e r
ju icio  de reo rgan izarlas p ara  el p ró 
xim o curso de 1928-29.

De Real o rden lo digo a Y. I. pa-¡ i 
ra  su  conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma-* 
drid, 31 de Ju lio  de 1928. ,

CALLEJO
eSñor D irec to r general de enseñanza;. 

superio r y  secundaria .

Núm. 1.254>
lim o. S r . : Fallecido el d ía  19 cu* 

Ju lio  próxim o pasado, D. F é lix  Ce
rra d a  y M artín, C atedrático  num era^
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rio de la Facultad de Medicina de 
ia Universidad de Zaragoza, que se 
hallaba cómprenido en la sección 
cuarta del escalafón de tos de su 
clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos regla
mentarios y, en su virtud, pase a 
•ocupar número en la expresada sec
ción cuarta D. Federico Murue-ta Go- 
yona y Basabe, de la Facultad de Me- 
dicina de la Universidad de Vallado
lid, con el suelda anual de í 3.000 pe
setas; en la quinta, D. Andrés Oveje
ro Bustamante, de Filosofía y .L e tras  
de la Univesidad Central, con el de 
12.000 y 1.000 más de aumento; en la 
sexta, D. Alberto Gómez Izquierdo, de 
Filosofía y Letras de Granada, con el 
de 11.000; en la séptima, D. Manuel 
Miguel y Traviesas, de Derecho de 
■Oviedo*, con el de 10.000 pesetas; en 
k  octava, D. Rafael Foleh y Andréu, 
fíe F arm acia-de la Universidad Cen
tral, con el de 9.000 pesetas y 1.000 
más de aumento; en la novena, don 
Juan L abrera  y Felipe, de Ciencias de 
Zaragoza, con el dé '8.000 pesetas; y en 
la 10, con el de 7.000 pesetas, con el 
número que le corresponde, D. Gu
m ersindo Sánchez , y Guisande, de Me
dicina de Zaragoza, como Catedrático 
excedente reingresado en el servicio 
activo de la enseñanza por Real orden 
de 13 de Febrero últim o y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
3.° de la ley de 27 de Julio de 1918.

Los mencionados ascensos con 
'efectos y antigüedad del día 20 de 
Julio próximo pasado, siguiente al 
en que se produjo la vacante por fa
llecimiento- del Sr. Cerrada y Martín.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
^a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Agosto de 1928.

CALLEJO
j&Sñor D irector general de enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1.255.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la plaza de 
Profesor dé Caligrafía del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Guadalajara entre Profesores de di-* 
dios Cfentros que desempeñen igual 
^signatura.

De Real orden lo digo a V. I. para
*

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.256 .
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Jun ta 
para ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder, con cargo al capítu
lo 3..% artículo 1.°, concepto único, 
subconcepto 6.° del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, 
las siguientes pensiones a los señores 
que a continuación se expresan:

A D. Marcelo Agudo Garat, Maos* 
tro  nacional de Falcones-Romana {Ali
cante). pensión por cuarenta y cinco 
días para estudia? en Inglaterra el 
Plan Dalton, con la asignación de 425 
pesetas mensuales y 600 para  viajes 
de ida y vuelta.

A D. Antonio Angulo Gómez, Ins
pector de Prim era .enseñanza de San
tander, pensión por tres meses para 
estudiar en Francia, Bélgica y Suiza 
la organización escolar, con la asig* 
nación de 425 pesetas mensuales y 
300 para viaje de ida.

A D. José Antón y Oneca, Catedrá
tico de la Universidad de Salamanca, 
pensión por dos meses para estudiar 
en Alemania Derecho penal, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 300 par*a el viaje de ida.

A D. Eugenio Asensio Barbarín, 
Catedrático del Instituto de Logroño, 
pensión por tres meses para estudiar 
Filología griega en Alemania, con la 
asignación mensual de 425 pesetas y 
300 para viaje dv ida.

A D. Mariano Azcoiti y Sánchez 
Muñoz, Auxiliar de la Universidad 
Central, pensión por dos meses para 
hacer estudios de Derecho público y  
administrativo en Italia, pon la asig* 
nación de 425 pesetas mensuales y 
300 para viaje de ida.

A D. Juan Comas Gamps, Inspector 
de Primera enseñanza de Lugo, pen
sión por tres meses para hacer es* 
tudios en el Instituto Rousseau, de 
Ginebra, con la asignación dé 425 pe
setas mensuales y 300 para viaje, de 
ida.

A doña Margarita Culanda Salazar, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Santander, pensión por tres meses 
para hacer estudios sobre educación

femenina en Francia, Bélgica, Ale* 
Manía y Suiza, con la asignación dé 
425 pesetas mensuales y 300 para  
viaje de ida.

A D. Agustín Escribano y Es-criba* 
no, Profesor de la Escuela Normal dé. 
Granada, ¡pensión por tres meses para  
hacer en Francia estudios sobre Ge o* 
grafía hum ana y económica, con la 
asignación de 425 pesetas mensuales 
y 250 para viaje de ida.

A doña Anfonieta Freixa y Torro* 
ja, Profesora de la Escuela Normal 
de Tarragona, pensión por tres me-, 
ses, para estudiar en Italia  las Es
cuelas prim arias y preparación dé 
Maestros, con la asignación de 425 
pesetas mensuales y 300 para  viajo’ 
de ida. t

A  D. Esteban García Bellido, Pn>  
fesor de la Escuela Normal de Mae®-: 
tros de Madrid, pensión por tres me* 
ses, para  seguir jos cursos para ex
tranjeros m  Gtóüoble . (Francia), con 
la asignación mensual de 425 pesetas 
y 500 pesetas para yiajes de ida yj 
vuelta. ;

A D. Clemente Hernando- -Batniori* 
Catedrático, de] Instituto de Soria, 
pensión por 'tres meses, para estudia? 
on Alemania Gramática comparada y 
Filología, clásica, con la asignación de 
pesetas mensuales y 300 pesetas paráí 
viaje de. ida.

A D. José Herrero Pérez, Maestro; 
nacional de Madrid, pensión por tres! 
meses, para estudiar la organización' 
de la enseñanza p rim aria  en Francia! 
y Bélgica, con la asignación de 42$ 
eseiais mensuales y 300 pesetas pará 
viajó de ida. : f ?

A D. José Lorenzo Fernandez, Gá- 
tedrtáico del Instituto de Manresá, 
pensión por tres meses, para es tu-: 
d iar en Alemania los métodos espe-e 
ciales de determinación de P. IL, con 
la asignación m ensual de 425 pesetas 
y 31)0 para viaje de ida.

A D, Cayetano Mergelina y Luna* 
Catedrático de la. Universidad de Va
lladolid, pensión por tres meses, 
ra estudiar Arqueología en Francia! 
con la asignación de 425 peseta** 
mensuales y 500 para viajes de. id# 
y vuelta.

A D. Emlio Pérez Carranza, Ajyiu?: 
dante de Clases prácticas de la Uni¡¿ 
versidad Central, pensión por tres 
meses, para estudiar en Francia lá 
teoría de grupos en sus relaciones 
con la Geometría, con la asignación 
de 425 pesetas y 250 para viaje dé 
ida.

A D. José Vicente Rubio Esteban, 
Catedrático del Instituto de Osrtnge-



Gaceta de Madrid.-Núm. 223 10 Agosto 1928 815'

na, pensión por dos meses, para ha
to r en Francia estudios soto re el es
tado coloidal, con ia asignación de 425 
pesólas mensuales y 250 para viaje 
de ida- ' \ U

A  IX Carlos Ruiz del Castillo1 y ' 
Catalán de Qeóií, Gatedrático de. la 
tmive? ‘1-e Santiago., pensión por
tros m * ns, para estudiar en Italia 
y Idonuia I»ito-sofía jurídica y Social 
y nrg; r c i j n un i ve rsitaria i(-al i ana. 
con la ¡i . Ouáón mensual de 42¡5 pe
setas y OGo para viajo de ida, .

A IX Carlos Sanz Cid/ Catedrático 
de .la Universidad de La Laguna, 
pensión por tres meses, para estudiar 
en Inglaterra métodos y mude mas 
orientaciones políticas, con la asigna
ción mensual de 425 pesetas y 300 
para viaje -de ida.

A IX  Esteban Ferradas Illa, Cate
drático de la Universidad de Barce
lona, pensión por tres meses, para es
tudiar Mecánica en Alemania, con ja 
asignación mensual de 425 pesetas y 
300 para viaje de ida; y

A D. Manuel Torres López, Cate
dral ico de la Universidad de Sala- 
manen, pensión por tres meses, para 
estudiar en Alemania Historia de las 
Instituciones sociales y políticas de 
la época romana, con ía asignación 
de 425 pesetas mensuales y 300 para 
viajo de ida, quedando obligados los 
interesados a reintegrarse a sus res
pectivos destinos dentro de los quin
ce das siguientes a la expiración de 
sus pensiones y sujetos a lo dispues
to en las Reales órdenes de i 9 de 
'Noviembre y 13 de Diciembre de 1923» 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Agosto de 1928.

CALLEJO

fSeíxor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.257.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que m dispone en el artículo 9.® del 
¿cal decreto de 30 de Enero de 1920* 

8. M. el i t e  (q. p. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

i *  Be anuncia a concurso de 
traslado entre Auxilíalas de Letras 
de las Esouplas Normales de Maes
tras la plaza de Auxiliar de dicha 
Beeción que se halla vacante en la 
Eéeuela de Maestras de &a-
mora.

2.° El orden de preferencia para
la resolución de esie,rcon.ciirsQ m #1 ’

determinado por la mayor antigüe
dad que respectivamente tengan en 
el cargo de Auxiliar en propiedad 
cada una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de la hoja de servicios, en 
el improrrogable plazo de veinte' 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a , y  por 
conduelo de las Direcciones de los 
Centros donde sirven. ■

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 ele Agosto de 19-28.

CALLEJO'

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.253.
Ilmo. Sr.: Dictaminado por el Con

sejo de Instrucción pública queden 
desamortizadas las plazas que actual
mente desempeña un mismo Cate
drático por representar, dentro del 
actual plan de estudios del Bachille
rato, un esfuerzo excesivo por par
te del Profesor, de efectos contra
rios en el orden docente; y

Considerando que conviene demo
rar las indicadas desacumulaciones 
por requerirlo así el buen* servieiq 
docente,

B. M. el Re y  (q. D. g.), teniendo 
en cuenta que existe crédito sufi
ciente para estos efectos en el v i
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento, ha resuelto que se 
consideren como Cátedras indepen
dientes las de F ilosofía  de los Insti
tutos de Baeza y La Laguna; las de 
Lengua latina de los de Albacete, 
Cádiz y Figueras; las de Geografías 
e Historias de los de Las Palmas y 
Cuenca, y la de Literatura española 
del de Segovia, que se encuentran 
acumuladas a las de Geografía e 
Historia, Literatura española y Len* 
gua francesa, las dos últimas respec
tivamente, anunciándose aquéllas al 
turno que legalmente corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años, 
Madrid, 7 de Agosto de 1928.

CALLEJO 

Béñor D irector general de Enseñan
zas superior y secundaria.

Núm. 1259.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Ramón Pontones y Navarro,

Jefe de Negociado de tercera di 
es lo Ministerio y de la Sección adríii-, 
nistrativa de Primera enseñanza de, 
Huelva, en súplica de que se le con-, 
fíera el número .33 de los de su ciáis© 
en lugar de] 34, con que figura, eni 
ejecución de sentencia dictada por él; 
Tribunal Supremo- en 13 de Enero dei 
corriente año-, inserta en la G a c e t a  

de 1.° de Febrero siguiente*
S. M. el REy (q. D. g.), en estricta 

ejecución de la sentencia citada, se ha 
servido disponer que se acceda a ¡o 
que se pide y que el recurrente o cu-: 
pe entre los de su clase el número 33 
que le corresponde, con arreglo a¡ la 
antigüedad de 30 de Abril de. 1925 que 
la referida sentencia le reconoce, o 
sea el lugar inmediato anterior a don 
Gerardo Sánchez Ortiz, y no el poste
rior que por error se le asigna.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid/. 
9 de Agosto- de 1928.

p.-X.,- • ]
GONZALEZ OLIVEROS j

Beñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria* Uf

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 180.

Ilmo. Sr.: S . M. el Re y  (q . D . g.) 
ha servido disponer que . el Consejerq 
Inspector general del Guerpo de Xm* 
genieros de Caminos, Canales y Pue*v; 
tos D. Alfonso Rojo Puertas lleve g 
cabo una visita de inspección a la Jé*- 
fatura de Alava y Vizcaya para exa-v 
minar las circunstneias que concurren 
en el expediente de abastecimientos; 
de aguas de Bes tan y organizar la má$' 
rápida terminación del mismo, adofg-L 
lando todas las medidas que concurran’ 
a dicha finalidad, como as irn ism-Q 
aquellas q u e  considere conveniente 
para seleccionar de momento el abas-, 
tecimiento, a cuyo efecto queda auto*? 
rizado desde luego por esta disposi
ción; abonándosele por la ejecución d$ 
esté servicio las dietas que con arr&s 
glo a su categoría le correspondan, 
según lo prevenido m el Real deerq1t(| 
de 18 de Junio de 1924, con cargo ai* 
capítulo 5.°, articulo único del pre-d 
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden io digo a Y. I. 
su conocimiento y demás efectos. D ¿É
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guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

P. D-,

CtELABEET

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES OIIDENE3 

N úm . 764.

Timo. Sr.: Resultando que a nom
bro. de la Sociedad especial minera 
“ Joven Matilde” , y suscrita por el 
Secretario de la entidad, D. Ramón 
Carlos Roca y Sanz de Andino, tuvo 
entrada en -esle Ministerio una ins
tancia fechada en Cartagena en 22 de 
Agosto de 1927, en la cuai se expone 
que para el achicamiento de las aguas 
apio inundan las profundidades de las 
tamas situadas en el Llano del Beal, 
en la sierra de Cartagena, venía fun
cionando un Sidieato, al cual estaba 
obligatoriamente incorporada la mina 
perteneciente a la entidad solicitante 
denominada “ A lfonsa” ; que por ra
zón de dificultades económicas del tal 
Sindicato y por virtud de Reales ór
denes del Ministerio de Fomento, fe 
chas 20 y 25 del próximo pasado mes 
'de Junio, se incautó el Estado del 
servicio de ios desagües generales de 
Llano del Beal, no habiéndose hecho 
el de la mana “ Alfonsa” en razón a 
que este desagüe había venido prac
ticándose siempre con elementos pro
pios de la Sociedad propietaria de la 
mina, aunque a cuenta del Sindicato; 
que con motivo de estos hechos, la 
Compañía “ Unión Eléctrica de Car
tagena” , que ’ venía suministrando 
energía para los servicios menciona
dos al Sindicato, requirió a la Socie
dad “ Joven Matilde” para que le ga
rantice y abone la deuda correspon
diente a suministros de energía he
chos al Sindicato para el desagüe del 
pozo “ San Narciso” , de la mina “ A l
fonsa” , y para que suscriba con di
cha Compañía nuevo contrato, no a 
]oíí precios que venían rigiendo en el 
celebrado con el Sindicato, sino con 
í&¡pUc,aciún de las tarifas ordinarias, 
condicionando este nuevo contrato al 
prvvio pago de las cantidades adeu
dadas por el Sindicato/ y llegando a 
eohminar a la Sociedad “ Joven Ma- 
iU-fie” con suspender el suministro 

el caso de no garantizar el pago

de aquella deuda, razón por la cual 
la Sociedad expolíente hubo de pres
tar provisionalmente la garantía pre-t 
tendida; pero- estimando que tal ac
titud de la Compañía “ Unión Eléc
trica. de Cartagena” es injustificada, 
acogiéndose a los preceptos del Real 
decreto-le y de 12 de Abril de 1924, 
en que se declaran servicio público 
los suministros de energía, electrici
dad, agua y gas, acude a este Minis
terio formulando, con carácter alter
nativo, la súplica de que se declare: 
“ o que la Sociedad “ Joven Matilde” , 
por lo que afecta al consumo de ener
gía eléctrica de la instalación de des
agüe del pozo “ San Narciso” , de la. 
mina “ Alfonsa” , es abonado ti quien 
nada afecta el consumo de tres ins
ta.] aciones de desagüe general ni el 
régimen anterior a 1.° de Junio últi
mo seguido por la Compañía “ Unión 
Eléctrica de Cartagena” con el Sin
dicato de desagüe del Llano del Beal, 
y, pcvr {¡auto, no viene obligada a 
prestar fianza ni a abonar las deudas 
que dicha entidad tuviese con la ci- 
1 ada Gompañía de snrninistro de ener
gía eléctrica, o que viene obligada a 
garantizar y pagar, en su caso, las 
deudas que para trabajos anleriores 
de la referida instalación tuviese el 
Sindicato con la repetida Compañía; 
pero que continuando el régimen de 
desagüe general por el Estado, debe 
computarse el consumo total de las 
instalaciones que trabajan por cuenta 
del Estado y la del pozo “ San Nar
ciso” , en la mina “Alfpnsa” , para 
determinar el precio del kilovatio por 
lo que al consumo de M ido  en dichas 
i n s f a 1 a c i o ne s afecte:

Resultando, que dado traslado a la 
“ Unión .Eléctrica do Cartagena” de 
tal escrito, se unió al expediente el 
que lleva focha 30 de Septiembre 
del afro último, en el cual so afir nía 
que los suministros de energía que 
venían haciéndose a las minas sin- ; 
dicadas eran independientes, expi- i 
diéndpse un recibo-factura para cada 
mina y agrupándose al solo efecto 
de aplicar las tarifas especiales en ; 
beneficio de todas ellas, pero que,. : 
modificado, aunque fuera transito- ; 
idamente, el régimen de funciona- ; 
miento del Sindicato, la Compañía 
se creía asistida do derecho para co
brar a cada mina la cantidad que 
adeudaba, invocando en apoyo de tal 
tesis el precepto del artículo 1.893 
del Código civil y alegando, además, 
por lo que respecta a la mina “ A l 
fonsa” , que desde el momento que 
al incautarse el Estado del servicio

de desagüe de las minas del L lano 
de Beal no lo hizo con el de dicha 
mina, que había quedado por tal he
cho excluida de la agrupación y pri
vada, en su consecuencia, de los be
neficios que a las agrupadas produ
cía el contrato de suministro cele
brado por el Sindicato, debiendo por 
ello formalizar nuevo contrato con 
aplicación de las tarifas generales, 
que aplica la “ Unión Eléctrica de 
Cartagena” :

[Resultando que en otro escrito 
presentado en este Ministerio el 20 
de Octubre y suscrito por D. A lber
to Manzarbeitia y Atristain, Delega
do administrativo de la “ Unión E léc 
trica de Cartagena” , se ratifican las 
alegaciones hechas en el escrito an
tes extractado, agregándose que al 
incautarse el Estado de las. insta
laciones existentes para los desagües 
generales ele la zona minera de que 
se viene tratando, se convino coa la 
“ Joven Matilde” , propietaria de la 
mina “A l fonsa ” , en que se haría 
cargo de la deuda ele esta mina, qut 
importaba unas 9.000 pesetas (no 
resulta claro si tal convenio se dice 
hecho con el Estado o con la “ Unión 
Eléctrica de Cartagena” ), argumen
tándose en todo este escrito en pro 
de la tesis de que no puede en modo 
alguno acumularse el consumo de 
energía que se haga para el desagüe 
de la mina “A lfonsa” al de las otras 
instalaciones de que se incautó el 
Estado; diciéndose a la letra que 
“ tan injusto sería que la Sociedad 
“ Unión Eléctrica de Cartagena” pre
tendiese cobrar los suministros an
teriores al pozo “ San Narc iso” como 
si se hubiese prestado el suministro 
a la “Joven Matilde” y no al Sindi
cato, como pretender ahora la “Jo
ven Matilde” que se acumule el con
sumo del pozo “ San Narciso” a 103 
de otras instalaciones que ella no 
abonó; concluyendo por . todo ' olio» 
que, a su juicio, es indiscutible la 
necesidad de que se celebre nuevo 
contrato entre la “ Unión Eléctrica 
de Cartagena” y la entidad prop ie
taria de la mina “A l fonsa ” , con .se* 
paración, en cuanto a condiciones 
del suministro, de la.s. que se. apli
quen a tos que se hagan para el ser
vicio de los desagües generales de 
que se ha incautado el Estado, en
tendiendo que es cuestión ajena a la 
competencia de este Ministerio la de 
si tal suministro a la mina “ A l fo n -  
sa” debe seguirse haciendo acumu
lándole a los de la.s minas cuyos dés- 
sagües so hacen por cuenta del .Es
tado:
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Resultando que la representación 
de la Sociedad “Joven M atilde”, en 
escrito  fecha 22 de Diciembre, con
testa al últim am ente reseñado de la 
“Unión E léctrica de C artagena”, in
sistiendo .en sus prim itivas peticio
nes y puntos de vista, y oponiéndo
se al segundo escrito de la “Unión 
E léctrica de Cartagena” que la So
ciedad “Joven M atilde” no pretende 
de m anera exclusiva que se aplique 
al sum inistro  actual el régim en y 
tarifas que regían  para el que se ba
cía por interm edio del Sindicato, 
pues dicha pretensión era a lte rn a ti
va con la de que. no se la obligue á 
garantizar y a abonar el im porte de 
las deudas que el Sindicato tenía 
contraídas con la “Unión Eléctrica 
de Cartagena” por sum in istros de 
energía p a ra  desagüe de la m ina “Al- 
íonsa”, pre tensión  esta con la que, 
de hecho, resu lta  acorde el segundo 
escrito de la “Unión Eléctrica de 
C artagena”, como se deduce del pá 
rra fo  que literalm ente s<e ha dejado 
transcrito  en el resultando an terio r: 

Resultando que al expediente se 
han aportado, entre otros, documen
tos: 1.° El Reglamento para el des
agüe de Jas minas del Llano- del Beal, 
en la sierra de Cartagena, aprobado 
en 5 .de Mayo de 1903. 2.° Una míe- 
m oría redactada por  el Sindicato el 
año 19i26. 3.® Dos informes emitidos 
por la Jefatura de Minas de Murcia, 
al primero en 7 de Septiembre dé 
1927, favorable a las pretensiones de
ducidas por la “Joven Matilde”, y él 
segundo del 15 de Febrero del año 
actual, en el que. sp dice que el Sin
dicato venía haciendo servicios de 
desagüe, no lo hizo de estos parcia
les, no puede asegurar quién los paga 
actualmente, pero que siguen efec- 
í uándose, siendo por ello el consumo 
de energía para el conjunto de los 
desagües, igual en ja actualidad que 
cuando lo hacía el Sindicato, no obs
tante lo cual, la “Unión Eléctrica de 
Cartagena” factura el fluido que su
ministra con aplicación de las tarifas 
generales qué tiene aprobadas, de lo 
cual resulta que por la misma canti-: 
dad de kilovatios consumidos para 
Ifis servicios de desagüe se paga aho** 
ra. bastante más que antes, beneficián
dose con olio $|Ólo Ja “Unión Eléctri
ca de Cartagena”, a costa dé las en-, 
tidádes consumidoras, resultando 
igualmente perjudicado el Estado, S 
quien se factura la energía, no en 
proporción al consumo- global dé las 
ruinas, sindicadas, sino tan  sólo al de 
tes minas de cuyos deishsrües se ha

incautado; por lo cual, termina inte
resando que se tengan en cuenta es 
tos hechos por si la resolución que 
se dicte con respecto a la mina WA1- 
fons.a” fuera favorable a sus p reten-* 
siones en orden a la tarifa  aplica
ble, se declarase al mismo tiempo la 
obligación para la Sociedad “ Unión 
Eléctrica de Cartagena”, de devolver 
al Estado lo que haya cobrado de 
más por el mayor precio del que ha 
facturado el flúido consumido en los 
desagües generales de los pozos de 
las minas “Lucrecia” y “San Quin
tín ”, y 4.° El informe del Verifica
dor de Contadores de electricidad, gas 
y líquidos de Cartagena y La Unión, 
fecha 10 de Abril del año en curso, 
en el que se dice que entre la “Unión 
Eléctrica-de Cartagena” y el Sindicato 
de desagüe del Llano del Beal exis
tía un contrato firmado en 1909, se
gún el cual la energía eléctrica se 
suministraba para el desagüe de un 
grupo de cinco rpinas, entre las que 
se contaba la llamada “AJfonsa”, en 
la cual se realizaba el desagüe en el 
pozo “San Narciso”, qué. el precio uni-: 
’iario del kilovatio se reducía toman
do ;el consumo realizado por los cin
co pozos de desagüe y aplicando la 
tarifa correspondiente, eh ja que di
cho precio ya disminuyendo a medida 
que aumenta el consumo; que el Sin
dicato abona a la Sociedad distribui
dora de energía el importe total de 
los consumos hechos en los cinco po
zos, sin perjuicio de liquidar luego 
con sus Sindicadas en la proporción 
que a cada una le corresponda, se
gún contrato especial entre ellos, pa
ra cuyo efecto, la Sociedad “Unión 
Eléctrica de Cartagena” detallaba 
mensualménte el consumo realizado 
en cada mina o pozo para el desagüe; 
que él in tra to -  mencionado fué de
nunciado en 12 de Diciembre de 1926, 
pero ha venido aplicándose íntegra
mente hasta la incautación de las 
obras por el Estado en 1.° de Julio* 
de 1927, desde cuyá fecha la Socie
dad “Joven Matilde” no ha 'suscrito 
contrato alguno nuevo con la. “Unión 
Eléctrica de Cartagena” :

Resultando que el Negociado de Ins
pección Industrial de este Ministerio 
consignó en su propuesa que, a su 
juicio, la cuestión planteada en este 
expediente es de carácter civil y pue
de producir reclamación judicial, por 
lo que, de acuerdo con lais dispos ic io—- 
nes vigentes de este M inisterio/de
bía ser oída la Asesoría Jurídica, 
propuesta que fué aceptada por la Superioridad- ¡y. ari \-irtu4 de ja cual,

tras exponer los hechos en la fonos 
preinserta , dicho organ i sano basó se 
informe en los siguientes: 

Considerando que, según so deducé 
de los ante ceden les de • hecho rese
ñados, e] Sindicato para  el desagüe 
de las minas del Llano del Beal, cir 
la Sierra  de Cartagena, se constilm 
yó por v ir tud  de - disposiciones oficia
les (la Real orden de 26 de Mayo de 
■1902, que hizo aplicación a dicha co-. 
m arca de la ley de 1.° de Agosto de 
1899), formándose una agrupación do 
minas que obligatoriamente quedaban 
incluí dais en el mismo y que son las 
que se 'enumeran en el artículo Z'.* 
del Reglamento, aprobado en 5 de 
Mayo de 1903, qrhre Jas cuales figura 
la mina “ AJfonsa ” :

Considerando* que, según el artículo 
7.° de este Regiameíno, en Sindicato 
es la entidad representativa de las 
manas agrupadas, pero teniendo p er
sonalidad propia  y distinta de las de 
los prop ie tario  de las minas agrupa
das (número 1 del artículo i 3 del Re
glamento), disponiendo para  el .cum
plim iento  de sus fines de recurso/ 
propios constituidos y recaudados en 
la forma que previenen los números 
4 y 16 del mism o artículo 13:

Considerando que, aunque en este 
Reglamento no conste expresamente, 
se deduce de varios documentos apor-: 
fados al expediente que el Sindicato 
efectuaba directamente y con elemcn- 
os propios el desagüe de determina- 
dais minas, mientras que el de otras 
se realizaba con elementos pertené-í 
cientes a las entidades propietarias 
de ellas, aunque por cuenta siempre] 
del Sindicato, y que en el contrato «ate! 
suministros celebrado entre éste y :M  
“Unión Eléctrica de Cartagena”, a tu*  
que al facturar la energía s e rv id a ^  
espécifiara que se había utilizado 
cada una de Ia,s minas agrupadas é l  
pago se hacía, no por ellas, sino 
el Sindicato; no pudiendo, por tan
to, a pidori, sostenerse que en todo ca
so las cantidades no abonadas por el 
Sindicato a la “Unión Eléctrica dé 
Cartagena” deban serlo por las mi
nas en cuyos desagües se consumía 
la energía eléctrica no pagoda; tesis* 
que si acaso pudiera ser mantenida: 
en el supuesto de que el Sindicato 
hubiera desaparecida Jurídicam ente, 
puede serlo menos cuando, como en 
el caso actual ocurre, el tal Sindica
to subsiste y vive legalnyente, ya que, 
según s>e deduce de los términos de 
las Reales órdenes del Ministerio ,$e 
Fomento de 20 y 25 de Junio do 19&7, 
la i núm! ación por o! Es*'a do de
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'desagües de carácter general que ve
nía ral izando el Sindicato para el de®- 
agúe de las minas del Llano del Beal, 
se hiz© sólo anta las graves conse
cuencias que para el interés público 
se derivarían de la paralización de 
tal servicio, pero con carácter tran
sitorio- y contándose con la coopera
ción de las entidades directamente 
interesadas para mantener el desagüe 
general de la zona, disponiéndose ex
presamente en aquellas Re-ales órde
nes que el servicio de que el Estado 
se incautaba se efectuaría bajo la 
inspección de la Jefatura de Minas 
de Murcia, utilizando las instalacio
nes. maquinaria v elementos mate
riales de que dispone el Sindicato* y 
con el contrato de suministro de (lu i
do que éste tiene concertado, bien en
tendido* que no tendrávque abonar na
da el Estado a! Sindicato por aquella 
Autorización, ni se hace solidario en 
n in gú n  m om ento, de Lg<s atrasos de 
esta entidad, la cual será la única res
ponsable de las obligaciones y conir 
pro rn isos que haya, contraído- o* pueda 
contraer; de todo lo cual se. infiere 
que la Administración ya tiene de
clarado de manera expresa la subsis
tencia legal del Sindicato y del con
trato de suministro de energía eléc
trica celebrado por éste con la “ Unión 
Eléctrica de Cartagena” y  la respon
sabilidad exclusiva del Sindicato por 
razón de los atrasos o deudas que tu
piera contraídas o pudiera contraer: 

Consideando, -ello no obstante, que 
Ja Saciedad “Joven Matilde” , inicia
dora de este expediente, no ha plan
teado con carácter exclusivo ante La 
Administración la cuestión de si debe 
¡entenderse subsistente en su integri
dad el contrato de suministro cele
brado entre el Sindicato y la “ Unión 
Eléctrica de Cartagena” , porque tal 
solicitud la plantea con carácter sub
sidiario y partiendo del supuesto 
de que se la declare obligada a pa
gar la energía consumida por la 
mina “Aifonsa" por cuenta del Sin
dicato, pero manifestándose conforme 
con que se considere extinguido el 
mencionado suministro por lo que 
a tal mina, respecta y a celebrar con
trato nuevo con aplicación de las ta
rifas vigentes, si se estima que por 
la incautación del Estado de los ser
vicios de desagüe de la mina “ Al- 
fonsa” ha quedado legataente sepa
rada del Sindicato*, y es a todas lu
ces notorio que, planteada así la cues
tión por i a “Joven Matildew de pagar 
las cantidades no satisfechas por el 
Sindicato, sino'que. de lo que verda-

deramenio se trata es de una con
tinuación de suministro', materia de 
la competencia propia y privativa de 
ese Ministerio:

Considerando que para decidirla no 
cabe más que una de estas nos solu
ciones: primera, o la mina Aifonsa” 
continúa dentro del Sindicato, en cuyo 
caso, 'corno el Sindicato subsiste, la 
“ Unión Eléctrica de Cartagena5’ vie
ne obligada a continuar suministran
do energía para el desagüe de esta 
mina en las mismas condiciones que 
venía haciéndolo el Sindicato; pero 
adeudándole éste cantidades por su
ministros hechos puede rescindir el 
contrato sí aquellos atrasos no se can
celan, bien por el Sindicato con sut>* 
propios recursos, o bien con ios que 
las minas deudoras pudieran facilitar
le en una u otra forma, o  segunda; 
Si se estima que la mina “ Aifonsa” , 
por haber quedado excluida de la 
agrupación de las minas sindicadas, 
viene obligada a celebrar nuevo con
trato de suministro con la Sociedad 
“ Unión Eléctrica de Cartagena” (po
sición aceptada expresamente por la 
entidad propietaria de la mina íA l- 
foixsa” ), la “ Unión Eléctrica de Car
tagena” está obligada a hacer este su
ministro, formalizando p a r a  ello 
oportuno, contrato, ei cual no puede 
quedar en modo alguno condicionado 
ni por el pago ni aun por la garantía 
del de cantidades ade-udadaas por una 
entidad con personalidad y vida legal 
propias, aunque deriven de servicios 
que hayan aprovechado a la entidad 
“Joven Matilde”, aunque sin perjui
cio, claro es, de la acción que pueda 
corresponder a la -Unión Eléctrica de 
Cartagena” para reclamar ant e  los 
Tribunales el i m p o r t e  de aquellas 
deudas, bien del Sindicato o bien de 
las entidades que lo constituyen, si de 
los términos en que aparezcan redac
tados los preceptos orgánicos por que 
tal Sindicato se venía rigiendo así se 
dedujese, extremo éste sobre el cual, 
por su definida índole civil, no puede 
dictar acuerdo la Administración: 

Considerando que de las dea solu
ciones indicadas, esta última, acepta
da expresamente por la entidad pro
pietaria de la mina, lo ha sido tam
bién en cierto modo tor la Ltt Unión 
Eléctrica de Cartagena”, según parees 
deducirse del párrafo transcrito en lu
gar oportuno del escrito presentado a 
nombre de esta entidad por su Dele
gado administrativo en 20 de Octubre 
de 1927, y es de más factible ejecu- 
eién por no afectar de modo directo 
a la forma en que continúa haciéndPiSO

el suministro de energía eléctrica pa
ra las minas cuyos desagües corren a 
cargo del Estado, ni complica el pro-: 
Mema de tales suministros con el del 
pago de las deudas contraídas por el 
Sindicató, que podrán y deberán ser 
liquidadas en la forma que proceda, 
pero con independencia de la conti
nuación de aquéllos a unas y otras 
minas; y conformándose con el rneim 
clonado informe,

S. AL el Rey  (q. IX g.) ha tea i ó o* 
a bien disponer se d e c l a r e  que la 
“ Unión Eléctrica de Cartagena” debe 
formalizar nuevo contrato* con la en
tidad “Joven Matilde” para suminis
trar la energía precisa para el des
agüe de su mina “Alío-nsa” por el p<m 
zo “ San 'Narciso” , contrato' a que po
drán ser aplicables las tarifas oornexw 
tes que tenga aprobadas dicha '“ Unión 
Eléctrica de Cartagena” , pero sin que 
la formalización de tal contrato pue
da quedar condicionada a que por la 
entidad “Joven Matilde” se garantice 
o abone el importe de las cantidades 
que a la “ Union Etéenea de Cartage
na” adeuda el Sindicato por energía 
eléctrica aplicada al desagüe de la mi
na “ Aííonsa” con anterioridad a la 
fecha de incautación por el. Estado del 
servicio de desagüe de la zona raines 
ra del Llano del Beal.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de Í928.

P. D.,
LUIS BENJUMEÁ

Señor Director genera! de Comercio, 
Industria y  Seguros.

Núm. 765.

limo. Sr.: Yista la instancia de 
D. Miguel Biesoas Dsac, como Direc
tor Gerente del “Banco Español Ckn 
operativo”, de Madrid, fecha 14 del 
pasado Junio:

Resultando que en dicho documen
to, y después de manifestar el señor 
Biescas que se le ha comunicado la 
Real orden de este Ministerio que de-* 
niega la aprobación de los Estatuto? 
de dicha Sociedad, y de alegar los 
razonamientos que estima oportunos 
en apoyo de la procedencia de la 
aprobación de los referidos Estatu
tos, termina recurriendo en alzada 
ante di Exorno. Sr. Ministro de Tran 
bajo, Comercio e Industria en siáli
ca de que se sirva aprobar los Esta-* 
tutos del >rBanco Español CooperatL 
yo” o, en caso contrario, se deiemú*
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iie concretamente lo que para ello, y 
jen virtud de las disposiciones legales, 
hubiese fie ser reformado en aquéllos 
y  en el Reglamento de lal entidad:

Resultando que la aprobación de los 
■ Estatutos del “ Raneo Español Coope

rativo-” fué denegada por Real orden 
de este Ministerio', fecha 9 del pasa
do Junio: -

Considerando que, si bien en él ar
tículo 42 del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1922 se establece la posibili
dad de interponer el recurso de al
zada contra las resoluciones del las-. 
J/iluto de Reformas Sociales en ma
teria de aprobación de Estatutos, di- 
ého precepto no* es de aplicación en 
la actualidad, en que por haber sido- 
Suprimido dicho Instituto la resolu
ción de las solicitudes de aprobación 
de Estatutos es de la competencia de 
este Ministerio, el que las decide me
diante Real orden, razón por la que 
no cabe el recurso de alzada ante la 
¡propia Autoridad de la que ha ema
nado la disposición recurrida:

Considerando, en consecuencia, que 
S&1 único recurso admisible contra la 
Real orden que denegó la aprobación 
de los Estatutos del “ Banco Español 
Cooperativo” sería el contencioso- 
jadniiinistrativo, con arreglo a las dis
posiciones que regulan esa jurisdic
ción:

Considerando, por lo que se refiere 
% la última parte de la solicitud que 
en forma alternativa formula el se
ñor Biescas en su escrito de 14 de 
Junio último, que la Reai orden de 
fcate Ministerio* fecha 9 del pasado* 
Junio contiene con el debido detalle 
y claridad los puntos que habrán de 
jger modificados en los Estatutos de 
Referencia y la forma en que tai m o
dificación habrá de llevarse a cabo 
|>ara que sean aprobados dichos Es-* 
fatutos

Visto el artículo citado del Regia- 
jtnento de 8 de Julio de 1922 y demás 
disposiciones de aplicación,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
la bien desestimar la instancia de don 
Miguel Biescas Usao fecha 14 dé Ju
nio último*, comunicándole que para 
[obtener la aprobación de los Estatu
ios del “Banco Español Cooperativo” 
Sebe atenerse a lo expresamente con
signado en la Real orden denegatoria 
de g de Junio del corriente año, que 
too requiero aclaración de ninguna 
piase; podiendo interponer contra la 
misma, en otro caso, únicamente el 
decurso con te nc i osoa d mi nis t r a t i vo.
) De Real orden lo digo a V. 'I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1928.

P .  D a ,

LUIS BENJUMEA 
Señor Director general de Trabajo*. .

Núm. 788.
Ilmo, Sr.: Vistas las instancias 

suscritas por D. Luis Llovet Nico
lau y por el Presidente de la Coope
rativa “El Ahorro de Galella” , el pri
mero cediendo y la segunda acep
tando el traspaso de ios derechos 
que dimanan’ del expediente instrui
do a instancia del Sr. Llovet para la 
obtención de lós beneficios que con
cede la vigente legislación de casas 
baratas:

(Resultando que la Cooperativa 
mencionada tiene aprobados sus Es
tatutos por Real orden de 3 de Mayo 
próximo pasado:

Considerando que ningún incon
veniente legal existe para acceder a 
lo solicitado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien tener por -traspasados a la Co
operativa de Casas baratas “El Aho
rro de Calella” los derechos que pu
dieran derivarse del expediente se
guido a instancia de D. Luis Llovet 
Nicolau, que se tramitará en lo su
cesivo a nombre de la entidad ci
tada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de Julio de 1928.

P.B. ,
LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 787.
Ilmo. Sr. :  Vista la instancia de don 

Pedro Fernández Bartolomé, en so
licitud da que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
barata número 30 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa” :

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio dé la finca, y io 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid .a 17 de Marzo de 
1927, ante D. Cándido Gasanueva y 
Gorjún, bajo él número 568 de SU 
protocolo, inscrita en el Registro de

la Propiedad del Mediodía, de Ma« 
drid :

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 11 de Mayo de 1928. 
(publicada en la Gaceta  del día 23. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que so gire a su 
nombre la amortización e intereses 
dei préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso 
y según escritura de 1.® de Octubre 
de 1927, ante D. Jesús dé Castro, 
asciende a 19.742,66 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 10G 

anual de la cifra citada:
Considerando que las casas bara

tas que hayan llegado a ser propio* 
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del (Reai decreto-ley de 10 de -Octir- 
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Reb
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido-í 
bien declarar vinculada a D. Peder 
Fernández Bartolomé la casa bara
ta y su terreno, número 30 del pro
yecto aprobado a “La Propiedad Co
operativa” , que es la finca núme
ro 3.246 del Registro de la Propie< 
dad del Mediodía, de Madrid, torne 
668, libro 147 de la sección 1.a, fo
lio i«87, vinculación que lleva ocu* 
sigo la imposibilidad de que Ja ca,sf 
quede embargada, salvo para hacu/ 
efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, ios cré
ditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob« 
tenido de cualquier entinad o par- 
tioul&A y los derechos reservauos al 
Estado, Provincia y Municipio, a lof 
efectos del Real decreto-ley do i 9 
de O cubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a con
tar desde el Í7 dé Marzo dé Í927t 
pueda la finca ser transmitida a 
lulo distinto de! de herencia o (Iíh 
nación al heredero a quien correa 
ponda el derecho de sucesión, segué 
las reglas y las condiciones estab16-< 
eidas en éf citado Decreto-ley, coa 
rrespondiendo exclusivamente a éste 
Ministerio acordar la desvineulacTóii 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
sü conocimiento y demás efecto*. 
Dios guarde a V. I. muchos áñoé< 
Madrid, 3 de Agosto de 1928.

£. D.,
IATS BENJUMEA 

Señor, Director general de Trabajo.
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Núm, 7 6 8 .  

limo. 8r.: Vista la. instancia do don
José Silvestre Fe i lo, en solicitud do 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el p a g f  de 
los intereses y el reintegro- del capí- 
tal del préstamo' del Estado corres-* 
pendiente a la casa barata número 17, 
del proyecto aprobado a "La Propie
dad.' Cooperativa":

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
-dono dominio de la finca, y lo» acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 9 de Marzo de 1927, 
anlc D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el número 477 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la GACETA de día 23, to- 
do beneficiario de casa barata que ha- 
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de prim ero de Octubre de 
192G, ante D. Jesús de Castro, ascien
do a 17.873,76 pesetas, más las eos-; 
las e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 

- vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto^ en el artículo 10 del Real d-e- 
ereio-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado- y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. José Sil

v e s tre  Feito  la casa barata y su te
rreno núm ero 17 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa”, 
que es la finca número 3.234 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 668, libro 147 .de la 
sección prim era, folio 85, vinculación 
qpe lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quéde embargada, salvo 
para  hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmué- 

, Me, los créditos hipotecarios que coti 
anterioridad, a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados 
&t Estado, Provincia y  Municipio, á 
tés efectos del Real decreto-ley dé 10 
dé Octubre de 1924, sin que durante 
é i plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 9 de Marzo de 1927, pueda 

linca, ser transinfiidá a lítuio dís-

tinto , del de herencia o donación a] 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, • según las regias 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si proce
diere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento ¡y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1928.

P. D.?

LUIS BENJUMEA
Señor D irector general de .Trabajo.

Núm. 769.
llano. S r .: Vista la instancia de don 

Alejo Revuelta y Madraza en solicitud 
de que en Jo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para, 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro de] capital 
del préstam o del Estado correspon
diente a la casa barata núm ero 15 del 
proyecto aprobado; a L“La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado1 funda 
su pretensión en que ha adquirido' el 
pleno dominio- de la finca y lo acredi
ta  con la escritura d r  compra hecha 
en Madrid a 12 de Marzo de 1927 ante 
D. Cándido Casa nueva y Gorjón bajo 
el núm ero 476 de su protocolo, ins^ 
crita  en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, d.e Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu~ 
Mieaida en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario1 de casa barata que baya 
adquirido el dominio de la misma tie-. 
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según ;es-: 
c ritu ra  de 1.° de Octubre de 192G ame 
D. Jesús de Castro, asciende a pese
tas 19.742,66, más ¿as costas e in tere
ses del 3 por 190 anual de la ciffa 
citada:

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d is
puesto en el artículo. 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el 1 precepto citad© y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Alejo 
Revuelta y Madrazo ¡a casa barata  y 
su terreno,, número 15 del proyecto 

1 aprobado a “La Propiedad Cooperati

v a ”, que es la finca número 3.232 del 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 668, libro 147 de la 
sección 1.a, folio 69; vinculación que 
lleva consigo la imposibilildad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu 
lar y los derechos reservados al Es-* 
lado, Provincia y  Municipio1, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924; sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
do el 9 de Marzo de 1927, pueda la 
finca ser transm itida a títu lo  distin
to del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda c*l derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio' acordar la 
desvinculación s.i procediere.

De Real orden lo digo a V. I. ..para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

p. D-,
LUIS EEiNJUMEA 

Señor D irector general de Trabajo.

N u m . 7 7 0 .

limo. S r .: Vista la instancia do 
doña Victorino López Maura en soli
citud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne-* 
cesarias para  que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a  la casa ba
ra ta  núm ero 14 del proyecto aproba
do a “La Propiedad Cooperativa” :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita .con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 9 de Marzo de 1927 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón 
bajo el núm ero 475 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie^ 
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a  la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata  que 
baya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire , a su 
nombre, la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.* de Octubre de
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1926 ante D. Jesús de Castro-, ascien
de a 17.873.,76' pesetas, más las eos* 
tas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Re y  (q. XX g.) lia tenido 
a bien declarar vinculada a doña V ic- 
torina López Maura-la casa barata y 
su terreno, número 14 del proyecto 
aprobado a “ La Propiedad Coopera-* 
tiva” , que es la finca número 3.231 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 668, libro 144 
de la sección 1.a folio 61, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia v Municipio a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre ele 1024, sin que durante e-1 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 9 de Marzo de 1927, pueda la 
ñuca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo cxclusi-»- 
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1928.

P. D.,
LUIS BENJÜMEA

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 771.

limo. .Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Martín de Hijas Balandín. en 
solicitud de que en lo sucesivo ■ se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago, de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata-'número -13 del proyecto aproba -. 
do a “ La Propiedad Cooperativa":

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hd- 
cha en Madrid a 9 de Marzo de 1927 
ante D Cándido* Gasanueva y Gorjón, 
bajo el número 474 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando» que con arreglo a la 
Real orden de i i de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga ceta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de primero de Oe- 
tube de 1926 ante D. Jesús de Cas
tro, asciende a 19.742,66 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando* que las casáis baratss 
que .hayan llegado a ser propiedad 
riel beneficiario que las ocupé queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y !a Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar vinculada a D. Rafael 
Martín de Hijas Balandín la casa ba
rata y su terreno número 13 del pro
yecto aprobado a “ La Propiedad Co
operativa” , que es la finca núm. 3.230 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 668, libro 147 
de la sección primera, folio 53, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechas por la compra 
del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los de-* 
rechoís reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-lev de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 9 de 
Marzo de 1927, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo diva
mente a este 'Ministerio acordar la 
tíesvineulaeión, si procediere.

De Real orden lo digo a V . I. pa
ra ; su" c o n o c im ie n to  y demás r frrros .

Dios guardo a V. X. muchos mor 
Madrid, 3 d i Agosto de 1928.

P. D.,
LUIS BENJÜMEA

¡Seilor Director general cíe Trabajo.

Núm. 112,

lim o. Sr.: Vista la instancia de 
D. Julián, González García, en so li
citud de que en lo. sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los i ni ere se 3 y el 
reintegro del capital del préstamo deí 
Estado correspondiente a la casa ba
rata núm ero 9 del proyecto aproba
do a “La Propiedad Cooperativa” : 

[Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adqui
rido el pleno dom inio de la finca, y 
lo acredita con la escritura de com 
pra, hecha en Madrid a 9 de Marzo 
de 1927, ante D. Cándido Gasanueva 
y Gorjún, bajo el núm ero 478 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del dí*a 23, 

todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la 
misma, tiene derecho a que s.e gire 
a su nom bre la am ortización e in
tereses del préstam o del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso y según escritura de 1.° de Oc
tubre de 1926, ante D. Jesús de Cas

tro, asciende a 19.742,66 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra  citada: 

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en v ir
tud de lo dispuesto en él artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de X924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Julián 
González García la casa barata y su 
terreno, núm ero 9 del proyecto apro
bado a “La Propiedad Cooperativa'’ , 
que es la finca núm ero 3.239 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía 
de Madrid, tom o 668, libro 147 de 
la Sección 1.a, fo lio  131, vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad 
de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la com pra -de)

. inmueble, los créditos h ipotecarios
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que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
■reservados al Estado, P rov in c ia  y  
Municipio, a los efectos del 'Real de
cre to -ley  de 10 de Octubre de 1924; 
sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 9 de 
Marzo de 1927, pueda la finca ser 
transmitida a títu lo distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y  las con
diciones establecidas en el citado 
,tíecreto-ley, correspondiendo exclu
sivamente r. este M in isterio  acordar 
la ói w inetiu ión, si procediere.

P  Real oí Jen lo digo a V. I. para 
bu e o n O'Ci m i e n t o y  d em á s e  feetos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
■Madrid, 3 de Agosto  de Í928.

! P D.,
; LU IS  BENJUM EA

^eñ.or D irector general de Trabajo.

IDMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  D E  G RACIA  Y  JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  L O S  R E  GISTROS Y DE L  N O TAR IAD O

Conforme a lo dispuesto en el an
fión lo ño del Reglamento vigente de 
ía organización y régimen del Nota- 

• riado, ce han de proveer por oposi
ción entre Notarios en ejercicio y ex- 
fedenies, a que se refiere el indicado 
artículo, ias Notarías que a continua
ción se expresan, comprendiéndose, 
además, en. esta convocatoria las va
cantes correspondientes a este, tur
no, que ocurran desde la fecha de este 
anuncio hasta el día en que termine 
la práctica del último de los ejerci
cios.:

f . — San Sebastián (vacante por de
función de D. José María Aguí naga 
Lejaide), distrito del mismo nombre, 
Colegio de Pamplona.

2.— Dórica (por traslación de don 
Francisco. Bueno García), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete.

— Toledo (por traslación, en v ir
tud de oposición,'de D. Eduardo Ló
pez Palopj, distrito del mismo nom
bre; Colegio de Madrid.

4.— Cartagena (por traslación de 
D. Francisco García Martínez), dis
trito del mismo hombre, Colegio da 
Albacete.

5.— Madrid (por defunción de don 
Modesto Conde Caballero), distrito y  
Colegio del misino nombre.

6.— Mazarrón (por excedencia vo
luntaria de D. César Lópéz Bravo), 
distrito de Totana, Colegio de Alba
cete. :

7.-~-La Carolina (por defunción de 
D. Francisco Aguirre y Lerdo de Te

jada), distrito del mismo nombre, Co
legio de Granada.

8.— Constan lina (por traslación, en 
virtud de oposición, de D. José Luis 
Martínez de Mata), distrito de Gaza- 
lia de la Sierra, Colegio d-e Sevilla.

9.— Ciudad Rodrigo (por traslación 
de D. Arturo Sánchez Aguilera), dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Valladolid.

10.— Guadix (por traslación de don 
Mariano Torrecilla Martí), distrito 
del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

11.— Almendra tejo (por traslación, 
en virtud de oposición, de D. Luis 
•Sierra Bermejo), distrito del mismo 
nombre, Colegio da Cáceres,

12.— Níjar (por excedencia volunta
ria de D. Gonzalo Rey Feijóo), dis
trito de Sorbas, Colegio de Granada.

13.— Ponferrada (por traslación de 
D. Eduardo Serrano »Piñana), distrito 
deí mismo nombre, Colegio de Valla
dolid.

14.— M o novar (por traslación de 
D. José María. Faura y  Ubaoh), dis
trito  del mismo nombre, Colegio de 
Valencia.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en esta Dirección general, 
dentro deí. plazo improrrogable de 
veinte días naturales, contados desde' 
el siguiente a.1 de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en los términos prevenidos 

• en el artículo' 60 del referido Regla
mento ae] Notariado, reformado por 
el Rea! decreto de 25 de Junio del 
año en curso, y  expresando en las 
instancias' la Notaría o Notarías que 
solicitan y el ordm  de preferencia, en 
su cace, sin perjuicio de complemen
tarlo en tiempo oportuno si fuesen 
adicionadas nuevas vacantes.

AI presentar sus instancias debe** 
rán los solicitantes acreditar haber 
oumplido lo dispuesto en el artícu
lo 61 del intencionado Reglamento, 
también reformado por el repetido 
Real decreto de 25 de Junio último.

Madrid, 9 de Agosto de 1928.— El 
D irector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  E N S E ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Se halla vacante en ei instituto na- - 
cional de Segunda, enseñanza de Gua
dalajara la plaza do Profesor de la 
asignatura de Caligrafía ,. que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
ef Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y  Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación ios 
Profesores de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asignar 
tura igual a. la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-* , 
duelo y con informe del Jefa del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable

de veinte días para ios que tengan su 
destino en la Península o Baleares y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde ía 
publicación de este ammeio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido- que 
las rrwtancias, documentadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de es*e Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los- 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medm de edictos en iodos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que ías Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más. 
aviso que el presente.
' Madrid, 4 de Agosto de' 1928.— El 

D irector general, P. A., Acuña.

 DIRECCIQN GENERAL DE PRIM E
RA e n s e ñ a n z a

Incoado ante este M inisterio expo
diento' para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Bárcena de 
P ie  de Com‘ha, provincia de Santan
der, por D. Francisco Mier do loa 
Ríos, denominada ‘"Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues*. 
te, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de ía Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Funda* ión e interesados en sus be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de. referen
cia en ia Sección de Fundaciones be* 
néfieodocentes del expresado Ministe
rio, de.nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo  que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 8 de Agosto de 1028,— El 
D irector general. P. A., Acuña.

Incoado ante este M inisterio expos 
diente para clasificar como benéfieo- 
dórente, de carácter particular, ía 
Fundación instituida en Viaña, Ayun* 
tamiento de Cabuérniga, provincia do 
Santander, por D. Melchor García do 
Jagie, denominada “ Escuela” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la, Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien- 

. eia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en s.us be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid , 
plazo durante ei euai se hallará de 
manifieste ei expediente de referen
cia en ía Sección de Fundaciones he- 
riéficodcvceides del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de. 
ía tarde.

Lo  que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrid, 8 de .Agosto de 1028.— E l 
¡ Director* general, P. A., Acuña.
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Incoado ante este Ministerio expe- ¡diente para .clasificar como benéfico- docente, de carácter particular, ia Fun clac ion inst i luida en Rucand i o, Ayunt airéenlo de Ríotuerlo, provincia idé Sanirmdor, por- D. Tomás Crespo 
Agüero, donorninada “Escuela”,°Esta Dirección general lia dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1-913, conceder audiencia. a bis representantes de dicha Fun Laeión e interesados en sus beneficios, por un término de quince días iaLo.ra.bles, a cordar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante ei cual se hallará de man i fie sin el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones be- Béücofjccentes deí expresado Ministerio, de ^u-eve de la mañana a dos de la  larde.Lo que se hace público para ge- pera ! conocimiento-.

Madrid, 8 de Agosto de 1928.—El 
pireeí.or genera!, P. A., Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
C O N S T R U C C IO N  D E  C A R R E T E R A S

« En  v ista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las ¡obras del trozo cuarto de ia caire- Itera de Sosa, a Ruesta a Bailo,Esta Dirección general ha resuelto m  adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Aranda Mi« lián. que licitó en Zaragoza, compro- im l i endose a terminar las obras vein
te meses después de empezadas por Ja cantidad de 265.550 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 3)2,613,93 pesetas la baja de 87.063.93 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita e.i acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condicionen que rigen en esta con
trata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeclos’. Dios guarde a V. S. muflios años. Madrid, 26 de Julio de ¡1928.—El Director general, Gelabert. 
geñor Ingeniero Jefe de Obras pú- : biieas de la provincia de. Zaragoza,

' En vista del resultado obtenido en, !!& subasta para la construcción de las íobras del trozo segundo de la  Sección ¡de Graiicidella al lím ite de la provincia, en la carretera de Mollerusá & Flix,
, Esta Dirección general lia resuelto isa adjudique definitivamente al mejor postor D. José Edreira Troi tiño, que licitó en Lérida, comprometiéndose a terminar las obras diez y  ocho meses después de empezadas .por la Cantidad de 217.900 pesetas, que produce en el presupuesto dé contrata 
áe 290.442,47 pesetas la baja de pese- las 72.542,47 ep beneficia del Estado;

previniéndole que en el más breve plazo reo uta el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 28 de Julio de 1928.—El Director general, Gelabert 
Señor. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lérida.

.En vista del resultado obtenido en la. subasta para la construcción de las obras del i rozo primero de la Sección de ,Sen.sí a Mayals, en la carretera de Fraga a la de Lérida a F lix  de Ma- yoJs,Esta .Dirección general ha resuelto se adjuoque definitivam ente'ai único postor b. Miguel Espada Perdiguer, que fieHó en Barcelona, comprometiéndose n terminar las obras veintisiete meses cmspués de empezadas por 
la cantidad de 716.000 pesetas, que produce en .e l presupuesto de contrata de 739 443,08 pesetas la baja de 23.443,06 pesetas' en beneficio del Estado; j: reviniéndole que en el más 
breve plazo remita el acia a que s b  refiere él artículo 8.° del pliego de coirdieioii.es que rigen en esta contra! a.

Lo digo a Y. S. prica su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 28 de Julio da 1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obten i do en la subasta para la construcción de las obras del trozo primero (segregando el puente de hormigón armado sobre el río Noguera Pallaresa) en ia sección de Bort a Seo de Urgel, en la carretera de Sort a Barga,.Esta, Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Gasas Cortina, que licitó en Lérida, comprometiéndose a terminar las obras veintidós meses después de empezadas por la cantidad de 314.995 pesetas, que produce en el presupuesto dé contrata de 403 980,10 pesetas la baja de 88.955,10 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.a del pliego de condiciones que rigen en esta contrata. Nf
Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 26 de Julio de 1928.—El Director general, Gel&bító.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas' de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción dé las obra« de loé trozos tercero y cuarLo 
de la carretera de la dé Baselia a Manresa a San ah uj a por San Clemente,

Esta Dirección general ha resuelta ste adjudique definitivamente al mejor postor D. José Edreira Troi tiña  que licitó en Lérida, compróme riéndose a terminar las obras veintidós meses después de empezadas por 1$ cantidad de 371.000 pesetas, que produce en fi presupuesto de contrata de 496.406,89 pesetas la baja de 125.406,89 pe-setas -en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo femita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego d-s condiciones que rigen en esta con-, trata.Lo digo a V. S. para su conocimren-. to y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 26 de Julio de 1-928.— Et Director general, Gelabert
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de ia provincia de Lérida.

En vista def resultado' obtenido en La subasta para ia construcción de las obras de los trozos primero, segundo y tercero de la prolongación de la carretela de Infantes a Alba 1 añejo, a enlazar con ia de Albacete- a Jaén en el Cortijo de Moral ico,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Venancio Ligo-yen íra- zábal, que n u lo  en Madrid, compro* metiéndose a terminar las obras veintisiete meses después de empezadas por la cantidad de 605.000 péselas, que produce en el presupuesto de contrata oc 732.403,-74 pesetas la baja de 127 403.74 pesetas en. beneficio Estado*; proviniéndole qué en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el articulo 8.° del ]/iego de condiciones, que rigen en esta con
trata.Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efeclos. Dios guarde a V. 8. mu* chos años. Madrid, 26 de Julio de 19-28.— E¿ Director general, Gelabert
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Ciudad Real

En v'sín del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras de los trozos cuarto y sexto d( la carretera de Posadas a Villa vi
ciosa,Esta Dirección general ha* resuelto Sé adjudique definitivamente al mejor postor D. Rafael Moreno N-agef que licitó en Málaga, comprometiéndose a terminar las obras veinte .me- ses después de empezadas por ia cantidad de 346.310 pesetas, que produce en ei presupuesto de contrata de 368.456,86 pesetas la baja de pesetas 22.146,80 en beneficio del Estado; previniéndole que en ed más breve pla
zo remita 'el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 26 de Julio de 1928.— Eí Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas; de la provincia de Córdoba*
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SUCCIÓN DE! AGUAS M

Trabajos hidráulicos.

S, M. <1 Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
bas’a de las obras de conducción dé 
agua para abastecimiento de Santa 
Engracia de Loarre (Huesca) a don 
Emilio Aran Oplaa que se comprome
te a ejecutarlas por la cantidad da 
17.500 poseías', siendo el presupuesto 
de contrata de 19.475,09 pesetas, y 
con a n e g o  a las condiciones estable
cidas en V.s pliegos que rigen, para 
esta contraía.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1528.—Ei Director general, Ge.labert.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

8. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien adjudicai definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Aleo-lea 
de Ginca (Huesca) a los Se es. Gua-v 
Rart y Romanos, S. L., que se com
promete a ejecutarlas por la canti- 
síad dó 105 501 pesetas, siendo el pre
supuesta ce contrata de 121.532,60 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
r ig e n  para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. par*¿ su conocimiento y .efec^ 
tos, con remisión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu- 

# í iq s  años. Madrid, 7 de Agosto de. 
Í928,~~El Director general, Gelabert.

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

S. M. H Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras dé conducción de 
agua p a ia  abastecimiento de. San Es
teban de L itera (Huesca) a D. José 
Muñí o Gracia, que s.e compromete a 
ejecutarlas- por la cantidad de pesetas 
11 M I L U ,  siendo el presupuesto de 
contrata de 133.495,82 pesetas, y con 
arreglo a ías; condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para  esta 
contrata.

De ftoal orden comunicada lo digo 
a Y. 8. para su conocimiento y efec
tos, con rem isión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. m u
chos añ’-'S. Madrid, 7 de Agosto de. 
1928.—El Director general, Ge.labert.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de .este Ministerio.

8. M el Roy (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta do las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Monta- 
nejos (Castellón) a D. Adolfo Gonzá- 
lez-Amqr Cu el lar, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 55.500, siendo el presupuesto de 
contrata , de. 63.270,30 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en Jos' pliegos que. rigen para  esta 
contrata.

De JLcal orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con rem isión de un ejem plar del 
pliego de. condiciones particulares, y 
económicas. Dios guarde a V. 8. m u
chos. añas. Madrid, 7 de Agosto de

4928.—El D ñeclor general, GelaberL 
Señor Ordenador de pagos por Qbli-e 

gaviones' da este Ministerio. , .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teínido a 
bien adjudicar definitivamente la su* 
basta de las obras de conducción de] 
agua r»ava abastecimiento de Torreci
lla de la Orden (Yalladolid) a D. José 
Menéndez Campillo, que se compro-* 
mete a ejecutarlas por la cantidad d@i 
65H64.G2 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 76.559,53 pe
setas, y con arreglo a las’ condicio
nes establecidas en los, pliegos que» 
rigen para esta contrata.

De Real ornen comunicada lo digo 
a, Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejem plar del 
pliego de. condiciones particulares y  
económicas. Dios guarde a Y. 8. m u
chos años. Madrid, 7 de Agosto dé 
1928.—El D irector general, Gelabert!-
Señor Ordenador de pagos paz* obli

gaciones de este Ministerio'.

Rectificacion.
Publicad^ en la  G a c e ta  d e  Ma d r id ]' 

núm ero 215, correspondiente, al día S, 
del actual la adjudicación definitiva1 
de has. obras de conducción de aguaj 
para  abastecimiento de Serradilla deL 
Arroyo (Salamanca), hecha a favor de] 
D. Gabriel del Palacio y Palacio, que:,; 
se compromete a ejecutarlas por laT 
cantidad d.e 36.800 pesetas, se recti
fica por la presente la cifra del pre
supuesto de contrata, que allí íigural 
como de 42.835,55 pesetas, debiendC 
ser 42.235,55 pesetas, cuya cifra  es. laj 
verdadera.

Madrid, 6 dé Agosto de. 1928,—El 
D irector general, Gelabert. t ¡ j ¿


